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CAPITULO 11

EL PERIODO DE LA INICIATIVA POLITlCA DEL
TRIUNVIRATO MILITAR: ENERO A DICIEMBRE DE

1976
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La crisis política de 1975 se caracteriz6 por la inexiste~

cia de una voluntad política!! que oriente el movimiento global

de la sociedad. Tanto a nivel de la sociedad civil como de la

sociedad política no existi6 un proyecto definido que permita

una salida inmediata a la crisis.

Las Fuerzas Armadas se encarga~de buscar un canal de sali

da a la crisis. Este canal s610 fue posible afirmarlo, en base

a recoger el tema de la constitucionalidad que. para 1975. co

menz6 a predominar en la escena política,Y ante el deterioro

del tema de la reforma.

2/

Participamos de la definici6n de voluntad política dada por Hugo Ze
melman: ''La voluntad política se puede definir c:x:JlD el proceso de or
ganizaci6n de la sociedad que está referido a todos sus aspectos y 
cuyo carácter depende de la correlaci6n entre todas las fuerzas y de
su naturaleza cualitativa, esto es, no exclusivamente de su fuerza
sino de la capacidad de ejercer esa fuerza que está condicionada por
la organizaci6n, claridad ideológica, cahesi6n interna, liderazgos,
etc." Acerca del estudio del Estado: notas metodológicas. Revista
Mexicana de Sociología. Julio/Septiembre de 1979. México, p. 1041.
En definitiva, la categoría de voluntad ¡:olítica dice relación al
"principio activador de la sociedad" y que necesariamente involucra
la "praxis de las múltiples fuerzas sociales". Incluso el misrro Es
tado es condicionado por "el carácter que asuma la constitución de
la voluntad política".
Los principales portadores del tena de la constitucionalidad fueron
los partidos poH:ticos. Estos, si bien cuestionaron la ilegitimidad
del Gobierno del General Rc:rlríguez Lara a lo largo de su mandato, en
1975 están en posibilidad de Imponer' el tena señalado, coro relevan
te.
Si bien, la mayoría de los particbs participaron de la necesidad del
restablecimiento de un régimen constitucional, los más activos fueron
los partidos Conservador, Liberal, Nacionalista Revolucionario y el
Velasquisro.
En los meses de Junio y Julio se agudiz6 el enfrerrt.aní.errto entre Go
bierno y los partidos polítiros que demandaban el "regreso" del país
a un"régi.m2n coostitucional" y a una "derroc:racia representativa". Al
gunos partidos se coaligaron y formaron un "f rent.e cívico" que devi=
no en la "Junt.a Cívica o; que demandaba el "restablecimiento del orden
mnstitucional." Esta agrupación estuvo conformada por los partidos
Conservaaor; Socialista; Vela~Jismo; ~acionalista Revolucionario;
Coalición Institucionalista Demócrata y por la Federación Pancista.
La Junta Cívica respaldó a los militares insurrectos el 12 de Sep
tiembre. En el mes de OCtubre, se constituye un "Consejo Extraordi
nario de Guerra" Para juzgar a los militares canplotados.Estos fue
ron defendidos por diriaentes del partido Kacionalista Revoluciona
rio y del Conservador. :tI Gobierno, luego, archivará el proceso ante
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El tema de la constitucionalidad permitió crear ejes de

convergencia entre los diferentes sectores sociales y pol!ti

cos, sobre los cuales se pudo aparentar un compromiso entre

los actores, que sostenga una salida a la crisis, sin que se

generen mayores alteraciones pol!ticas. Las Fuerzas Armadas

buscaron disolver el conflicto social, tal y como estaba plan

teado en 1975, a través de orientar las expectativas pol!ticas

sin que se altere el sentido de las actividades económicas. De

esta forma, convertirse, nuevamente en centro de dirección p~

l!tica que justifique su permanencia en el Gobierno

En este sentido se interpreta el cambio del 11 de Enero

de 1976, en el que se reemplazó al General Rodríguez Lara por

un Triunvirato militar." Este, al plantearse como objetivo de

su administración, restitución de un régimen de derecho, obli

gó a actores y clases a su rearticulación. Por otro lado, pla~

teaba la modificación de la mecánica de representación políti

ca vigente en el Gobierno anterior.

La convergencia alrededor del tema de la"constitucionali

zación" del pa!s se originó en la presencia de varios factores.

Señalaremos algunos de ellos. En primer lugar, las demandas po

pulares por reformas socioeconómicas, en último análisis, deri

varon en demandas por una democratización "sustantiva"Yd e la

2/

3/

Cbnt.
el intento de los Partidos opoaí.tores a él a convertir el Consejo de
Guerra en platafonna p.::>lítica en su contra. Ver: Universidad Católi
ca. Op. cit. N°s. 20 al 24.
El concepto de danocracia ha sido concebado de diversos nodos. Bási
camente se pueden destacar dos rrodalidades. Una, que concibe a la de
rrocracia caro ''método'' de Gobierno y que privilegia los procedírruen-"
tos jur!dicos y p.::>Hticos que regulen ciert.as dosis de libertad para
el ejercicio del poder político. Una segunda modalidad, concibe a la
democrací.a cano "condición social", es decir, que posibilite una re::d\
y efectiva igualación de las posibilidades de participación en el G;:j

bierno, de todos, o sea, del pueblo. Ver: Cerrom . L!mbe.ctO. La Líber
tad de los modernos. ECic. Martínez Roca, S..Z\. Espaíia , 1972. pp. 183
Y 184.

.'
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sociedad ecuatoriana. El sentido democrático de las masas im

pulsó a que el tema de la democracia adquiera relevancia en la

escena política a través de la "constitucionalizaci6n" del

país, como forma de enfrentar el problema democrático por par

te de los partidos políticos.

En segundo lugar, diversos sectores sociales emergentes a

la vida política, 4/ presionaban por lograr canales de represe~
tación. Si bien, la figura del General Rodríguez Lara pudo ca

nalizar los intereses de estos nuevos sectores sociales y re

presentarlos durante los años que median entre 1972 y 1975, el

agotamiento de la mecánica de l a u t o r e p r e s e n t ac i 6n " relev6 la au

sencia de mediaciones políticas que sustenten formas democráti

cas de relaci6n entre el Gobierno y la sociedad. La debilidad

de los partidos políticos se hizo más evidente, ante la necesi

dad de canales eficientes de representaci6n de los nuevos sec

tores sociales.

31 OJnt.
Por danandas de darocratización sustantiva se entiende en el segundo
sentido dado al concepto de derrocracia, es decir, demandas que buscan
una participación popular efectiva en la vida política, social y eco
nánica. Sobre este punto, adenás ver: Baño, R:xirigo y otros. r-t:>vimien
tos Populares y Dem:>cracia en América latina en Crítica & Utopía. El
Cid Editor. Buenos Aires, 1979. p. 131 Y ss.

41 El proceso de rápido desarrollo capitalista experimentado por el Ecua
dor durante la década de los setenta generó el aparecimiento y forta=
lecimiento de sectores sociales que, si bien, en algunos casos, estu
vieron presentes enbrionariamente en décadas pasadas, no alcanzaron
mayor peso en la sociedad. Por ejenplo, el robustecimiento del prole
tariado industrial ~ el aparecimiento de nuevos estratos campesinos,
semi-proletarios, y de propietarios aqrícoIasr el surgimiento de sec
tores de burguesía industrial oomercial-b~rtadoray agraria, amplia
ción de los sectores medros- sectores popul.ares-urbanos , especiaJ..m=n=
te en la sierra; etc.
Esta diversificación social necesariamente cambi6 el esquema tradicio
nal y su rrera presencia produjo una falta de correspondencia entre 
una institucionalidad política tradicional y la proliferación de nue
vos intereses emnánicos y políticos pr'esent.es en la sociedad que pre
sionaban por alcanzar vías de representación po LLtí.ca. --
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En definitiva se planteó la falta de correspondencia entre

una economía que había sufrido un desarrollo acelerado y una

institucionalidad política que encerraba rasgos tradicionales

y poco funcionales a la nueva estructuración social y econ6mi

ca que se había configurado.

Tanto la caída del Gobierno del General Rodríguez Lara

como el tema constitucional plantearon el problema antes seña

lado. El tema constitucional, además, se convirtió en el punto

sobre el cual convergieron los diferentes actores en la búsque

da de contenidos y posibles vías de realización de un restable

cimiento del Estado de derecho en el país.

En definitiva, la decisión del triunvirato militar de re-\

torno al Estado de derecho fue el resultado de múltiples facto~0
t • jI

res que se anidaban en la sociedad y en la escena política, an-\
\

tes que producto de una voluntad política y de un proyecto de- ~

finido •.• La decisión oficial constituyó una convocatoria a los

diversos actores y clases para encontrar una salidad a la crisis

de representatividad.

El período que se analiza en este capítulo, (Enero de 1976

a Diciembre de 1976) se ubica en la coyuntura como el momento en

que, por iniciativa del Triunvirato militar, se procede a buscar

un procedimiento mediante el cual se viabilice la restitución

construcción de un régimen democrático. Para ello se convocó a

los diversos actores político -partidos y gremios- a participar

en esta tarea. En este período se procesan en el corto plazo,

los elementos iniciales de solución a la crisis y se impone el

te~a constitucional-democrát1co como predominante en la sociedad.

En este capítulo se destaca la forma que adopt6 la búsqueda

del procedimiento jurídico-político que sustente el establecimient
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de formas democráticas de gobierno en el futuro. En ella inter

vienen la totalidad de actores políticos y se plantea tácticas

específicas para lograr imponer una modalidad de régimen. Por

un lado, los partidarios de la convocatoria de una Asamblea

Constituyente, y, por otro, los partidarios de una reestructu

ración de la institucionalid~d jurídico-político del país.

La confrontación de estas dos propuestas caracterizarán

este período. El Triunvirato militar y las Fuerzas Armadas con~

tituirán el sujeto político que logra ordenar la escena e impu~

sar una modalidad que desplace a los partidarios de la Asamblea

Constituyente e intentar representar a los nuevos sectores so

ciales que pugnaban por estar presentes en la escena política.

1. El significado del cambio de gobierno del 11 de Enero de

1976.

El ascenso del Triunvirato militar al Gobierno fee el re

sultado inmediato de una soluci6n de compromiso dado al conflic

to interno de las Fuerzas Armadas en 1975. La búsqueda de una

orientación definida del Gobierno militar, sea la de una gestión

oficial que se articule eficientemente a las demandas empresari~

les o la de una radicalización de la política reformista seguida

por el Gobierno del General Rodríguez Lara, no logró el consenso

necesario en ninguna de las dos direcciones. Más bien, amenazaba

la unidad interna del aparato armado.

La rápida pérdida de representatividad de la figura del Ge

neral Rodríguez Lara, tanto por la ausencia de apoyos sociales

como por la incapacidad de expresar la unidad de la instituci6~.

la permanencia de las Fuerzas Armadas en el Gobierno. Simult§nea

mente, cre6 puntos de convergencia entre sus miemb~os, esto es,
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la necesidad de evitar un retiro forzoso de la institución del

Gobierno.~

Ante la imposibilidad de lograr imponer una dirección de

finida al Gobierno, correlativa a las posiciones existentes en

la sociedad, se optó por una salida "institucional" y de recu

peración de apoyos sociales.

Es decir, se vió necesario un recambio en la dirigencia

del Gobierno, para lo cual se optó por un procedimiento que ev~

te agudizar los conflictos internos, o sea, la nominación de los

Comandantes Generales de cada rama reflejó el respecto a la je

rarquía militar.§! De esta forma se logró la convivencia de las

facciones en pugna.

La recuperación de apohos sociales y políticos sólo fue p~

sible al incorporar en el discurso oficial las demandas de cons

titucionalización que predominaba en la escena política.

La proclama y propuesta política del nuevo Gobierno se re

dujo a tres puntos esenciales~ primero, se reitera que dinamiza

r& su acción para alcanzar los objetivos planteados en la "Filo

sofía y Plan de Acción del Gobierno de las Fuerzas Armadas l' que

inspiró la administración del General Rodríguez Lara; segundo,

se garantiza mantener la paz y el orden en el país, y, tercero,

5/ El procesamiento de una salida a la crisis política de 1975 por parte
de las Fuerzas Annadas fue facilitado por la ausencia de un proyecto
político alternativo.

6/ El nuevo Gobierno estuvo dirigido por un Consejo Suprerro de Gobierno
formado por los Canandantes Generales de las Fuerzas Terrestre, Na-'
val y Aérea. ID presidió el Vicealmirante Al f redo Poveda Burbano en
calidad de Presidente de dicho Consejo. El General Durán Arcentales
y el Brigadier General Luis Leoro Franco por las Fuerzas Terrestre
y Aérea, respectivamente, cornpl.etan la nómina del Consejo.
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se propone el restablecimiento del "régimen constitucional l' y

la entrega del poder en el plazo de dos años.2/

El significado que tuvo la oferta de inscribir la gestión

gubernamental dentro del discurso de la reforma socio-económi

ca, apunt6 en dos direcciones básicas: en primer lugar, la de

afirmar la institucionalidad de las Fuerzas Armadas y su uni

dad interna. Evitó, de esta forma, la oposición entre fraccio

nes que pudiera derivar en enfrentamientos entre partidarios

del anterior Gobierno y opositores a ~l. Por otro lado, evita

ba presentar en el escenario político una imagen fracturada de

la institución armada.

En segundo lugar, convocaba, principalmente, a los secto

res populares organizados, quienes reiteraban la necesidad de

cumplir con el plan reformista ofrecido por el Gobierno del Ge

neral Rodríguez. Intentando de esta forma el apoyo de estos

sectores al nuevo gobierno.

La garantía de mantener la "paz y el orden" fue dirigida

fundamentalmente a los gremios empresariales, en el sentido de

garantizarles condiciones favorables a la reproducción del ca

pital.

Por último, la propuesta de entrega del poder en el plazo

de dos años y la clara intencionalidad de favorecer un restable

cimiento del régimen democrático, implicó concentrar las expec

tativas políticas de todos los sectores en el nuevo Gobierno.

7/ Diario El Cornercio. (11 de Enero de 1976).
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Significó recoger el consenso y las demandas por una salida d~

mocrática a la crisis. Esta propuesta se convirti6 en la mejor

fuente de legitimación del nuevo Gobierno.

En definitiva, el pronunciamiento militar del 11 de Enero

abrió cauces para resolver la crisis del movimiento político y

social. Se convirtió en el eje articulador de las expectativas

de todos los sectores sociales y políticos, de donde derivaría

laorganicidad del nuevo Gobierno.

La definición del Triunvirato como un Gobierno de transi

ción exigirá y posibilitará a los partidos convertirse en acto

res privilegiados en el escenario político. El relegamiento al

que fueron sometidos los partidos durante el anterior Gobierno,

derivó en su debilitamiento en cuanto a ser canales de represe~

tación política. La convocatoria oficial a la participación pa~

tidista los forzó a buscar articularse con intereses de diferen

tes sectores sociales y econ6micos para representarlos políti

camente. De esta forma dar consistencia a sus acciones en la es

cena electoral.

Obviamente, con dicha convocatoria se afectó la mecánica

de representación política que impuso el Gobierno del General

Rodríguez Lara, orientando a las clases y sectores sociales ha

cia nuevas formas de relaci6n con el Estado. Es decir, a través

de la mediación partidista y de los gremios, los cuales, necesa

riameL:"e, reducirán su presenciaa la representación corporativa.

2. El escenario polític~~_los actores y sus propuestas de re

solución de la crisis.

La ausencia de una "voluntad Política" en los inicios de

1916, no permitía prever una clara orientación del movimiento
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político. En esta situación, el actor privilegiado será las

Fuerzas Armadas que, como soporte de la dirección estatal, da

rán sentido al comportamiento de los actores del escenario p~

lítico.

Por otro lado, se conformará un bloque partidista de ver

tiente ideológica "tradicional" ª-I que impulsó mecánicas par~
el traspaso del poder. Por último, un proyecto de reforma po

lítica aparecerá en el período, con perspectivas de más largo

alcance. Sin embargo, sus portadores partidistas no lograrán,

inicialmente, mayor efectividad política por su presentación

dispersa en el escenario y su debilidad orgánica.2!

9/

La utilización del calificativo tradicional dice relación a las ma
nifestaciones ideológiro-partidarias que predaninaron en el Ecuador
durante el presente siglo. Básicarrente, el conservadorasmo clerical;
el liberalisn::>; y, ciertas expresiones, matizadas, de socaalassro. A
esta sesma el "popul.Isrro" que se materializa en la figura del Dr.
Velasro Ibarra y que predaninará a partir de la década de los trein
ta. Sobre este punto; ver, por ejanplo: Jácane, Nicanor y M:>ncayo,
Patricio. Partidos polítiros y programas de Gobierno del Ecuador.
CFSIA, Quito, 1979. Quintero, Rafael. los partidos polítiros en el
Ecuador y la clase terrateniente en las transforma.ciones del Estado.
Chapel Hill, mimeo, 1978. Cueva, h]ustín. El proceso de dominaci6n
política en el Ecuador. Ed. Voluntad, QJ.ito, 1973.
Estas manifestaciones ideológiro partidarias tienen su mayor vigen
cia hasta la década de los sesenta en el marro de la lucha por el
predaninio en la sociedad de las dos principales fracciones de la
clase daninante, es decir, los sectores agroexportadores de la costa
y los terratenientes serranos. A la primera, rorresponderán, básica
mente, el liberalismo; y, a la segunda, el clericalisrno conservador.
Las manifestaciones socialistas serán port.adas por los sectores ne
dios. El "popul í srm" corresponderá a rrodalidades ideológicas que es
tán ligadas a particulares formas de ancorporacaón ideológica-polí
ticas de amplios sectores populares desorganizados a la vida estatal
y, sirrnlltáneanente, servirán COItO necanisrro de mediación en las pug
nas entre las fracciones funda.rrentales de la clase daninante.
Para la década de los setenta, se incri.be..n dentro de estas vertientes
Ldeolóqicas-pol í ticas numerosos partidos, sea OJITO desprendimientos,
fraccionamiento de los tres principales partidos: el Liberal, el Con
servador y el Velasquista. En otros casos, en base a la creaci6n de
nuevas organizaciones que buscan representar intereses de sectores
agroexportadores romo es el caso de la Coalición Institucionalista
Derócrata.
Se hace relación básicaITente a los partidos D3n1Scrata Cristiano e
Izquierda DEmocrática. El prírnero formado en 1964 y el sequndo en

http:incri.be
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2.1 Las Fuerzas Armadas como Sujeto Portador de la Ini

ciativa Política Gubernamental.

El intento golpista del 1~ de Septiembre de 1975 re

flejará las contradicciones existentes al interior de la insti

tución armada. La sustitución del General Rodríguez Lara por

el Triunvirato en la dirección del Gobierno resume la salida

que optó la institución, frente al conflicto suscitado en su

seno. Como ya se señaló anteriormente, esta salida per,mitió la

convivencia de las dos facciones militares en pugna sin que esto

quiera decir la paralización del enfrentamiento. 1Q1 Este se pr~
longará durante la administración del Triunvirato.

Pero la solución parcial dado al conflicto interno de las

Fuerzas Armadas tiene una significación especial en términos de

las contradicciones sociales y políticas. La decisión de las

Fuerzas Armadas de un cambio en la dirigencia oficial permitió

que estas se conviertan en un lugar estratégico de condensaci6n

de las contradicciones sociales. Es decir, se convierten en un

actor privilegiando a través del cual se procesa los canales de

disolución del conflicto social planteado en 1975.

2! Cont.
1968. Estos partidos no derrostraron tener mayor respaldo electoral '::l
se aytcdefinieron cano partiros con vocación reformista. La Izquierda
Derocrática es producto de un desprendi.miento del Partido Liberal y
se inclinará por pos.í.caones vinculadas a la "Internacional Socialis
ta". La Democracia Cristiana se inscribe dentro de los lineamientos
doctrinarios de la"Darocracia Internacional."

10/ La presentación de las fracciones de las Fuerzas Armadas no es muy
cristalina. Sin embargo, se puede colegir que la fracci6n derechista
buscaba la instauración de una administración estatal que garantice
la no intervención estatal en la econcrnía y favorezca condiciones
"óptimas" de reprcrlucción del capital, evitando acciones "disrupti
vas" de las clases subordinadas en las actividades de la empresa pr i
wda. -
Por su lado, la fracción "progresista" apoyará la aplicaci6n prácti
ca de la propuesta refonnista del Gobierr,D del Genera,l Rodríguez
Lara. Por lo tanto, intentarfan respaldarse en sL~tores sociales be
neficiados por tal propuesta.
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En términos de la coyuntura analizada, las Fuerzas Arma

das se convirtieron en el actor que estuvo en capacidad de

orientar el movimiento político y de imponer una modalidad de

traspado del poder a los civiles, a pesar de no tener un pro

yecto político definido. Es a partir de sus iniciativas polí

ticas que se inicia la coyuntura objeto de estudio.

Hay que añadir, que en la soluci6n dada al conflicto in

terno de las Fuerzas Armadas, intervinieron factores externos

a la instituci6n, dos de los cuales señalamos a continuaci6n.

El primero, el desprestigio alcanzado por el Gobierno del Ge

neral Rodríguez Lara afectó al conjunto de las Fuerzas Armadas.

La posibilidad de un retiro de estas como soporte del Gobierno

implicaba el cuestionamiento a su capacidad de dirigir el apa

rato estatal y un desprestigio frente a la sociedad. Este hecho

forzará a que se extienda entre sus integrantes una actitud de

defensa de la institución que posibilit6 la suficiente cohesi6n

interna, que contrarrest6 las tendencias disgregadoras que se

manifestaban a su interior.

El segundo factor, lo constituyeron las demandas de los

partidos tradicionales de un "retorno" a un régimen democráti

co-representativo a través de la convocatoria de una Asamblea

Constituyente.

El contenido ideo16gico de esta última propuesta se enma~

caba dentro de las posturas antimilitaristas que caracteriza

ron a "los partidos y movimientos ideo16gicos ligados al capi

tal agroexportador" 1!( e, incluso, a los latifundistas serranos.

1, I
.!-/ Varas, AUg'Jsto y Bustaroante, Fernando. Fuerzas Armadas y Política en

Ecuador. Ed, latinoamericana. Quito, 1978. ;J. 57.



Antimilitarismo que implicaba asignar a las Fuerzas Armadas un

rol marginal en la política. Su papel debería circunscribirse

al de "guardianes de las fronteras" y de la seguridad externa

del Estado. lY

Este antimilitarismo cuestiona el rol que se autoasigna

el aparato armado en la sociedad. Rol que lo liga a las tareas

del desarrollo económico y de seguridad interna del Estado.l~

De esta forma, la presencia de las Fuerzas Armadas en la socie

dad no es s610 justificada por concentrar el monopolio de la

guerra sino que también por ocupar un papel importante en las

tareas del desarrollo.

Esta manifestación ideológica sirvió de sustento a la in~

titucionalidad del aparato armado en las últimas dos décadas.

El antimilitarismo de los partidos tradicionales, al cuestionar

el papel de las Fuerzas Armadas, en el sentido señalado, atent~

ba contra las bases ideológicas que posibilitaban la cohesión

interna de las Fuerzas Armadas, es decir, contra la instituci~

nalidad. Por lo tanto, la reacción de ellas fue de rechazo a

las posiciones de los partidos tradicionales.

12/

13/

La. Revista t-.UEVA calificará caro "una especie de desprecio oligárqui
co a los militares que están usurpando funciones porpaas de los civi
les" a la oposición realizada ¡x>r el Partido Nacionalista Revoluciona
rio al Gobierno. Revista NUEVA. N~ 24 (Noviembre 1975) , p.5. 
Esta manifestación ide:>lógica de las Fuerzas Armadas no es un hecho
reciente en la vida po Lft.Lca, Ya desde la década de los 60, las Fuer
zas Armadas se orientaron hajo esta concepción. En la década de los
70 Y con el Gobierno del General Ibdrfgl.leZ La.ra se defínen caro 'fac
toril del desarrollo y de la seguridad interna del Estado, que da se..;¡
tido a su institucionalidad. Su expresión más clara de esta concep--
ción es la Ley de Seguridad Nacional.



En este sentido, la articulación entre los oficiales com

plotados el 1~ de Septiembre de 1975 y los partidos antimilit~

ristas constituyó una amenaza directa la institucionalidad de

las Fuerzas Armadas. 1!!

En los meses que ~edian entre Septiembre de 1975 y Enero

de 1976, este factor externo persistirá. Consolidando la ins

titucionalidad de las Fuerzas Armadas y su unidad interna. S~

portes sobre los cuales se canalizará la resolución de la cri

sis política de 1975.

2.1.1 El establecimiento de la iniciativa oficial:

el Plan de Reestructuración Jurídica del Es

tado.

La pugna entre las dos principales fracciones

de las Fuerzas Armadas por liderar e imponer una dirección de

finida a la gesti6n de Gobierno va a ser una constante a lo lar

go de la coyuntura 1976-1979. Esta pugna se va a reflejar más

claramente en el presente período.

La elaboración de una propuesta de entrega del poder va a

14/ La Junta Cívica, agrupaci6n de particbs opuestos al Gobierno del Ge
neral ~íguez Lara, (Ver nota de pié de página N~ 2 de este capí
tulo), es la encargada de divulgar la proclama de los oficiales in
surrectos el 1.2. de Septiembre. Ven Universidad católica. Op. cit.
N~ 23 (Septiembre de 1975). Posteriormente algunos voceros de los
partidos integrantes en la Junta Cívica negarán que exista relación
alguna entre estos partidos y los oficiales insucrrectos. Tanto la
Junta Cívica como dichos oficiales coincidieron en atacar la políti
ca petrolera y agraria del Gobierno, a las que caracterizaron coro
de orientación "canunista". AdE3llás, convergieron en la necesidad de
que las Fuerzas Armadas se retiren del Gobierno para que cumplan
"la misión especf f í.ca" que le corresponde. En octubre varios diri
qentes políticos serán defensores de algunos oficiales, en el Oon
sejo de Guerra segudio ?Or los hechos del 1~ de Septiembre. Por ejem
pl.o, carlos Julio Arosereena: Francisco Acosta Yépez; Aurelio carre-
ra del Río; y, Fausto Abad Z~~iga, son alqunos dirigentes del Parti
do Nacionalista Revolucionario que se convirtieron en defensores de
los militares complotados. Ver: Ibid. K2 24 (OCtubre de 1975)
El General lbdríguez lara atacó las expresiones antimilitaristas, es
pecialrnente de los dirig~'1tes del p~~,'camo ?Or ejemplo, dirá:



ser una tarea inmediata del Gobierno para dar cumplimiento a

una de sus principales ofertas y como mecanismo básico de legi

timaci6n. Esta tarea se le encargó al Ministro de Gobierno, Co

ronel Richelieu Levoyer, sin que exista mayor claridad en el

procedimiento a seguir. Tan s610 se vi6 la necesidad de que la

propuesta de entrega del poder, surja con el suficiente respa!

do de parte de los partidos y fuerzas sociales. 131

Con esta finalidad, el Ministro de Gobierno convocará a

un diálogo polític01§( con el propósito de consultar las deman

das existentes en ese momento. El diálogo adoptará la forma de

una convocatoria amplia a los más diversos sectores políticos

y gremiales. La consulta versará no s610 sobre la problemática

política levantada a prop6sito de la oferta de entrega del po

der, sino que, también, involucra un sondeo sobre las perspec

tivas económicas y sociales que poseían cada una de las fuerzas

consultadas. ry

14/

15/

16/

17/

Cont.
"... ; no hE!TDS hecho gala de una fobia patolóq íca contra la clase mi
litar, ni hemos intentado ridiculizar la "gorra" del so ldado , insinuan
do que el soldado, el oficial, el Jefe de las Fuerzas Amadas son ex-
clusivamente estánago e ignorancia... " Ibid. N2 25 (Novianbre de 1975).
p. 43.
El Ministro Levoyer indicó que el Plan de Retorno no pretende ser im
puesto sino que necesariamente debe nacer el consenso. El Carercio
(21 de Fehrezo de 1976) .
El 30 de Enero de 1976, el Ministro Levover anuncia la realizaci6n de
un "Diálogo Político" con diversos sectores. Ibid. (30 de Enero de
1976). El 4 de Febrero se dará inicio a las reillliones del diálogo.
Ibid. (5 de Febrero de 1976).
El diálogo político se realizó en ocho reuniones. La primera, con re
presentantes de los partidos: Liberal, Conservador, Social Cr í.st.Lano ,
Socialista y con la CID, el 3 de Febrero de 1976. El segundo, con re
presentantes de los s índí.catos de trabajadores y campesinos: C1'E. CE
COC, CEOSL, FEI, FEN<:X:, etc., el 11 de Febrero del miSID afio. la b~r

cera con: el CFP, Denocrac:'a Cristiana y la 1zqu.í.erda DEm:Jcrática, el
18 de Febrero. La cuarta con representent.es d(~ las Cámaras de Ag:n'::111
tura, Canercio y Colegios de Profesionales, e l 23 de Febrero. L3. Cí'-Ür:
ta reunión con representantes de las Cc"i,1""iClraS (10 Industrias. universi.=
dades y artesanos, el 4 de Marzo. La sext.a reum.ón con las uni ,"ers j.

dades cat6licas, poLí.t.écní.cas y la Urrí ón !\a;~ionLll de Educador-es (L~J.:) I

el 8 de Marzo , La séptima con representantes de organizaciones I:x:"1IT.;.:,
les del Sur de Quito, suburbanos de Gtlayaqu~ , f renr.es de rraijercs I .,-
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La consulta permitirá un registro exhaustivo de las ex

pectativas y posiciones existentes en la escena política ofi

cial y amplia. Básicamente se delinearon tres posiciones: una

que planteaba la necesidad de la convocatoria de una Asamblea

Constituyente como forma lid6nea" de traspado del poder a los

civiles, posición apoyada por la mayoría de los partidos tra

dicionales y por el empresariado. 18/

'Una segunda posición, respaldada por los partidos Dem6

crata Cristiano e Izquierda Democrática, postula evitar la vía

de la Asamblea Constituyente. Plantea la necesidad de reformas

constitucionales con el fin de depurar de los tradicionales

problemas del esquema democrático representativo. En esta per~

pectiva plantea un proceso de entrega del poder a los civiles,

que cumpla ciertas etapas y que permita el establecimiento de

una nueva institucionalidad política. 1,Y

Una última posicl.on, expresada básicamente por los parti

dos de la izquierda marxista y las organizaciones populares de

diverso género, que ve, la necesidad del cumplimiento priorita-

17/

18/

19,i

Cont.
ECUARUNARI, etc., el 11 de ~zo. Por últinD, la octava reunión¡
el 15 de Marzo, con representantes del Guevarisrro, de una fracción
del Socialisrro, del Partido Ccmmista y del Frente Radical Alfaris
ta (FRA). 
Esta pos íc.íón se refleja claramente en el "Manifiesto pübl.í.eo de
ex-presidentes de la República 11 que plantea los siguientes pasos a
seguir: formación de un Tribunal Supreno Electoral; convocatoria a
elecciones para dignatarios a un "cuerpo legislativo"; cuerpo legis
lativo encargado de elaborar una Constitución y elegir al nuevo Pre
sidente de la República. Manifiesto respaldado por los ex-presaden-'
tes Camilo Ponce Enríquez, CarLos Julio Arosemena M:mroy, José Mn"ía
Velasco lbarra y ~ariano S~árez Veintimilla. Posteriormente, Otto
Arosernena Gánez tambiérJ se solidariza con el manifiesto. Ver: El Co
mercio (12 de Enero de 1976).
Por ejeoplo, Osvaldo Hurt2do, dirigente de la Democracia Cristiana,
afirmará que las FF.AA. tienen La oporturndad de liquidar la 'vieja
política tradicional" qU2 permí.ua el naci:niento de nuevos partidos
que enfrent.en los probl.emas del crec.írruento económico. Solicita re
fonnas "orgánicas" a la Constitución y no "dogmáticas"; además , se
opone a la reelección presid~lcial. Ibid. (8 de Febrero de 1976).
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rio del plan de reformas del Gobierno del General Rodríguez

Lara. Tarea vista como previa a cualquier proceso de restau

ración del régimen democrático.

La lectura efectuada por el Ministro Levoyer de los re

sultados del diálogo, expresa el sentido que la tendencia pr~

gresista intentó dar a la iniciativa gubernamental. Este re

saltará la existencia de dos posturas básicas en la escena ofi

cial y amplia: una, que es partidaria del "retorno" a las tra

dicionales instituciones jurídicas y políticas en la que se i~

cluye la casi totalidad de los partidos políticos y el empres~

riada. La otra, exige el cumplimiento de la reforma socio eco

nómica planteada por el anterior gobierno; se opone a un regr~

so a la vieja institucionalidad y demanda una democracia de

contenido popular. Posición de la que participan los partidos

de izquierda y fundamentalmente las organizaciones populares.20/

De un total de 64 organizaciones consultadas en el diálo-

go político, 48 están en contra de la "vieja institu~ionalidad?Y

20/ Esta "lectura" del Ministro de Gobierno consta en el infonne sobre
los resultados del diálogo FOlítico, presentado por dicho r-illlistro.
Ver: Ibid. (14 de Junio de 1976).

21/ Por "vieja institucionalidad" se entiende a las instituciones po
líticas que existieron durante el perícrlo en que predanin6 la eco
ncmía agroextXJrtadora. Estas, se caracterizaron FOr ser eninente
mente restrictivas a la part.í.ctpac.íón popular en la vida po l f t.tca.
Por ejerrplo, partidos que fueron incapaces de convertirse en cana
les eficientes de tred.iación pol ftií.ca entre el Estado y la sociedad:
prácticas políticas de corte paternalista, electoreras y circunstan
cialistas; débiles organizaciones políticas; cuerpos jurídicos que
legittmaban la no participación amplia de la población en el Esta
do; etc.
Durante la década de los setenta, a pesar de los cambios suscitados
en la econcraí a , la confonnación del s í.st.ema político no rrostraba
cambios sianificativos. prevaleciendo los rasgos institucionales
de viejo CU:1o.
Para los sectores popul.ares , esta mst i tucionalidad significó un
obstáculo para su participación en la vida pol í t í ca y símboLo ce
un sistema de dominación que rigió durante oran parte de la vida
republicana del país.
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Por lo tanto, se concluye que una gran ma~oría de sectores en

el país es opuesto a las tesis de convocar a una Asamblea Con~

tituyente. Esta lectura contiene el intento de restituir el

discurso de la reforma en la direcci6n política del Estado.

Restituci6n que tendría un nuevo sentido. Esto es, junto con

la promoci6n de la reforma socio económica se implementarían

reformas políticas que lograrían un cambio integral.

Si bien esta fue la dirección a que apuntaba la tendencia

progresista de las Fuerzas Armadas, esta se vió imposibilitada

de materializarse por dos razones básicas: la primera, el carác

ter disperso y poco orgánico de las demandas populares que no

pudieron convertirse en soporte. La segunda, la forma de prese~

tación en la escena política de esta demanda popular generó la

drástica oposición de los partidos tradicionales lo que provocó,

su inmediata reacción contra el Ministro Levoyer, con las co

rrespondientes derivaciones al interior de las Fuerzas Armadas.

El resultado fue la ausencia de un apoyo orgánico a tal

tantativa: la pérdida de aliados en el espectro partidista, y,

la imposibilidad de lograr un consenso amplio en el escenario

político, así como también al interior de las Fuerzas Armadas.

Sin embargo, tal intento tuvo un significado positivo en

favor de la construcción de la iniciativa política oficial res

paldada por las Fuerzas Armadas. Neutralizó con efectividad la

ofensiva de los partidos tradicionales para convocar a una Asa~

blea Constituyente. Esto sólo fue posible, gracias al carácter

amplio dado al diálogo por el Ministro Levoyer, que permitió d~

mostrar la poca representatividad de los partidos tradiciona

les, por un lado y, por otro, la existencia de nuevos sectores

sociales que no encontraban canales de reoresentaci6n política

válida en el esquema de partidos hasta ese entonces vigente.
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En definitiva, el diálogo permi ti.ó a las Fuerzas Armadas

obtener un basamento social que le permita imponer su inicia

tiva política. Esta se concretizó en el "Plan de Reestructur~

C10n Jurídica del Estado" dado a conocer por el Ministro Levo

yer el la de Junio de 1976. 2S1

El dialogo sirvió de indicador del grado de aceptaci6n

que tenía el patrón p-conómico instaurado en el Gobierno ante

rior. Los sectores populares organizados manifestaron, en el

diálogo, el rechazo a dicha forma de organizar la economía y

que significaba el relegamiento de amplios sectores populares.

s610 el sector empresarial demand6 el apoyo del Gobierno a di

cha orientaci6n de la economía.

En relaci6n con el agravamiento del conflicto social vi

vido en 1975, el diálogo sirvi6 como canal de disolución de

dicho conflicto. La convocatoria a los sectores empresariales

y obreros a expresar sus demandas en el marco de la propuesta

oficial de restablecimiento democrático, constituyó un llama

miento a la "concordia nacional". Tanto obreros como empresa

rios optaron por una posición expectante respecto a la inici~

tiva oficial en un escenario en que los partidos eran los lla

mados a orientar el movimiento político.

De esta forma, el Triunvirato militar estuvo en capacidad

de cooptar el conflicto social, evitando la profundización del

mismo, y traslandándolo a una nueva forma de presentación en el

escenario político, esto es, a través de la representación par

tidista y relegando la representaci6n corporativa. Tanto las

clases como los partidos se verán llamados a buscar una articu

lación en la perspectiva de establecer un nuevo régimen político.

22/ El Ministro Levoyer dió a conocer un esquema muy poco extenso del plan ,
el 1,!¡ de Junio de 1976. El 11 de Junio haría la exposición completa de
dicho plan.
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2.1.1.1 El Contenido del Plan de Reestructura

ción Juridica del Estado.

El plan contempló varias etapas pre-
e

vias a la entrega del poder a los nuevos mandatarios elegidos.

Etapas en las cuales se procedería a la organizaci6n técnica y

administrativa de las futuras convocatorias electorales -rece

dulación general de la población, tribunales electorales, etc.

dotar de infraestructura jurídica al proceso y al nuevo régimen

-elaboración y puesta en vigencia de una Carta Constitucional,

leyes de Partidos y de Elecciones, reglamentos, etc. por parte

de comisiones creadas para tal efecto-¡dotar del suficiente con

senso y legitimidad al proceso a través de la puesta a conside-.

ración del electorado de alternativas de constituciones. -Refe

rendum-, así como también, la nominaci6n de los nuevos gobernan,

tes, (Ver Anexo N~ 1).

En definitiva, se apelaba a los nuevos sectores sociales

para constituir la base fundamental del proceso. Este suponía

la construcci6n simultanea de su propia legitimidad, la que

sólo podía nacer en los sectores que se pronunciaron en contra

de restituir la tradicional institucionalidad política.

Por otro lado, garantizaba que las Fuerzas Armadas sean

las responsables de conducir el proceso hasta su culminaci6n.

Por lo tanto, mantener la capacidad del aparato armado de con

trol y organizaci6n del espectro polftico y del proceso mismo.

Prácticaruente, el Plan de Rec s t.ruc t.u r a c í ó n Jurídica del

Estado constituy6 una opci6n polftica hacia el centro. Situa

do entre dos ex t r eruo s , el Plan r e coc x ó parcialmente sus plan

te~nienlos y los fundi6 en unA opci6n ~ue. entonces, aparece-

riA con dudosas posibilid~des p~ra realizarse. De la propues

ta de los partidos tradicinn~lps se recogió la perspectiva de
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entrega del poder a los civiles y el restablecimiento del ré

gimen democrático. De las exigencias de los sectores populares

organizados se recogi6 su espíritu de reforma pero orientado l

ahora, hacia una reforma de carácter político. 2~ De esta for

ma, el Plan de Reestructuraci6n se convirtió en un instrumento

de direcci6n política ya que condensaba, en el corto plazo, d~

mandas contradictorias existentes en la escena política; por

un lado, la exigencia popular por una participación efectiva

en la sociedad y por una democratización sustantiva de ella

fue canalizada a través de la oferta de reforma; por otro, las

demandas de una democratizaci6n formal planteadas por los par

tidos tradicionales y por los gremios empresariales se canali

z6 a través de la oferta de entrega del poder a los civiles.

A pesar de que el procedimiento adoptado por el Gobierno

para la entrega del poder contrarió las aspiraciones de los

partidos políticos de convocar una Asamblea Constituyente, la

oferta ofilial de entrega del poder siguió canalizando las ex

pectativas de los partidos tradicionales. Estos, aspiraban lo

grar imponer, en un futuro inmediato, sus iniciativas en el es

cenario político, que derive en el logro de la dirección del

proceso de entrega del poder.

El proyecto de la fracción "progresista" de las Fuerzas

Armadas, respecto a la iniciativa gubernamenta, fue de dotar

la de un contenido reformista. Este conversió con el interés

231 Levoyer declaró: "La reforma poHtica en el país debe consistir en
ampliar la democracia ecuatoriana para atender a las clases poster
gadas y marginadas y no volver al retomo de un pasado histórico 
oprobtoso... " El Comercio. (6 de Abril de 1976).
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de las Fuerzas Armadas por afirmar su dirección política, en

el proceso inaugurado por ellas mismas. Afirmación que tornará

cuerpo en el Plan de Reestructuración Jurídica del Estado. Pa

ralelamente, se materializará el sentido institucional como

sostén de la iniciativa gubernamental.

Sin embargo, dicha afirmación significará la salida del

Ministro Levoyer del cuerpo ministerial, en Junio de 1976.

Como representante de la reforma en el Gobierno, entró en con

tradicción con el inter~s de las Fuerzas Armadas por consoli

dar los canales de resolución de la crisis de 1975. Resolución

que implic6, necesariamente, descartar la reforma socio-econ6

mica como componente de la direcci6n política.24/

2.1.2 Implementaci6n de la Iniciativa del Gobierno

Junio-Diciembre de 1976.

La presentaci6n del Plan de Reestructuraci6n

Jurídica del Estado despertó las expectativas de todas las

fuerzas políticas por el contenido concreto que iba a adoptar

en el futuro. Oblig6, por otro lado, a organizar el escenario

político en base a la propuesta política del Estado.

La presencia del Coronel Bolívar Jarrín Cahueñas en el Mi

nisterio de Gobierno, en reemplazo de Richelieu Levoyer, trans

parentó el desplazamiento de las tendencias progresistas de las

241 El Triunvirato militar en el afán de no provocar la oposici6n del
sector errpresar í al , evit6 orientar su política econémica en base a.
la propuesta reformista del Gobierno arrt.er íor, Su oferta inicial de
cumplir ron la "Filosofía y Plan de Acción del Gobierno Revoluciona
rio de las Fuerzas Armadas" se convirtió en une; proclama Lfr íca , a-
lo largo de su administración.
Desde 1976, el Gobierno impulsa una polLt.íca económica de "estabiU
zaci6n", cuyos puntos básicos son los s:l.·:::ruicntes: medidas anti-infI;1
cionarias que persequ'ían contraer la demanda por lo tanto, se con-
cebía al proceso inflacionario caro LnfLac íón de demanda : medidas dc
fomento agro~~ario en reemplazo de la Reforma Agraria; CongelilltQe.\
to de los saJarios. Ver: Pacheco, Lucas. W ;Á;!ítica económíca del 
Triunvirato ~~litar. I~TIIS, Cuenca, 1979, p.- 2S yss.



Fuerzas Armadas de la responsabilidad en la conducci6n del plan.

Este hecho, incrementó, todavía más, las expectativas en el es

cenario político. 23(

El Ministro Jarrín, expresará, en esta fase, las tendencias

derechistas 2§( existentes en las Fuerzas Armadas y en el Gobier

no. Será el encargado de la realización de la principal e inme

diata tarea, según lo prescribía el plan. Esto es, la conforma

ci6n de las comisiones encargadas de elaborar dos proyectos de

Constitución, la Ley de Partidos y de Elecciones.

2~ El planteamiento de la necesidad de darocratizar la sociedad ecuato
riana en favor de los sectores populares constituy6 un cuestionamien
to a un sistema p:::>lítico excluyente y a una forma de organizar la 
econanía que se apoyaba en dfcho sistana. Por lo tanto, el significa
do que tuvo esta propuesta fue p:::>sitivamente a favor de la m:xiifica=
ción de la organización p:::>litica y que favorezca la participación po
pular. Por otro lado se defini6 en contra de los representantes p:::>lí
ticos que iIrpJlsaban iniciativas de mantenimiento de status que. 
El Mírríst.ro Richelieu I.evoyer se definió abiertarrente a favor de una
derrocratización sustantiva de la sociedad ecuatoriana, reflejando
la posíc.íón de un sector de las Fuerzas Armadas. En este sentido se
entenderá el calificativo de "progreista11 dado a esta tendencia de
la instituci6n armada,
Por otro 1000, en este período se expresan más clararrente, que en
p:::>steriores per'fodos , las tendencias fundamentales existentes al in
terior de las Fuerzas RIladas. Estas, lograron convivir, a pesar de
las relaciones conflictivas que entablaron entre ellas, gracias al
compromiso que establecieron en defensa de la institucionalidad
carro forma de fortalecer la presencia de las Fuerzas Armadas en la
direcci6n gubernar!ental.
Esta convivencia no quiere decir paralización de la lucha interna
entre los representantes de estas tendencias. El conflicto fue per
manente en este per'íodo y.a lo largo de la coyuntura y buscaron, 
estas el necesario consenso interno a favor de sus propuestas con
el cual lograr la dirección del cuerpo armado.
La hipótesis que se manej a es que, a lo largo de la coyuntura, no
existió ninguna fracción o t.endencí a que logre el predominio en
las Fuerzas Armadas. Esta situaci6n hlevó a que surja un s&;tor
que plenamente se identificó con la defer.sa de la institucionali
dad en los períodos post.er íores , La institucion,:üidad constituirá
la forma de presentarse de lAS Fuerzas Armaaas y le definirán caro
un actor de .ímport.ant;e act.uac ión y de sopor't.e del Plan de Reestruc
turación Jurídi.ca.

26í Es de destacar el contaast.e existet'lte entre 1,]5 decLaracaones l'Ú
blicas de los ministros í.evvyer y Jarrl". El prírnero , insist.i6 en
defender posic10nes en contra de los pd!tidos tradicionales y rc-
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La actitud inicial del ministro será pasiva. Entre los

meses de Junio y Septiembre no tomará ninguna iniciativa i~

portante para formar las comisiones. Se inclinará a adoptar

posiciones concilatorias con el bloque de partidos tradicio

nales que, frente a la propuesta política del Gobierno, de

mandarán la revisi6n del plan presentado por el Ministro Le

voyer.

Reci~n en Septiembre se convocará a un "segundo diálo

go", tendiente a la formaci6n de las comisiones. 2V Pero

esta vez, en contraste con el diálogo dirigido por el Minis

tro Levoyer, la convocatoria se realizará tan s610 a las or

ganizacionespartidarias. Este nuevo diá!ogo concret6 una

f6rmula que desvirtuó el inicial espíritu "amplio" del plan,

a través de la participación, básicamente, de los partidos

tradicionales.

2.1.2.1 La Propuesta Política de la Tendencia

Derechista del Gobierno y las Fuerzas

Armadas.

Las perspectivas de la tendencia dere

chista de las Fuerzas Armadas se perfilaron en dos direccio

nes básicas. La primera -ya esbozada anteriormente- fue la de

27/ Cont.
saltó el significado que el proceso político bajo su responsabili
dad, tenía para los sectores populares. En cambio el Ministro Ja
rrín resaltó la necesidad de salvaguardar la "paz y el orden" en
el país; se definió en contra de la "subversión"; e hizo uso de la
Ley de Seguridad Nacional.

28/ El 3 de Septienbre, el Ministro Jarrín, anuncia que habrá reunio
nes con los "poHt.ícos" para formar las cx:rnisiones. El 7 de Sep
tienbre se reúne Pedro José Arteta, dirigente del Partido Liberal,
con el Ministro Jarrín y con el General Durán Arcent.aIes , El 8 de
SeptiEmbre hay una reunión con un ala del Parti.do Conservador, di
rigida por Julio César Trujillo. El 9 de Se?tiembre se realiza
otra reuni6n entre el "Grupo de los Siete", bl.oque de part.ídos
tradicionales. Estas son las reuniones del "segundo diálogo' que
se hicieron públicas.
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buscar apoyo civil para cambiar el sentido original dado al

plan por el Ministro Levoyer o romper con dicho procedimiento

e imponer una nueva f6rmula de entrega del poder a los civiles.

Una opción más extrema, también fue considerada, es decir la

permanencia de las Fuerzas Armadas en el Gobierno a través de

un cambio de dirigencia.

En esta perspectiva se orientaron las actitudes políticas

del Ministro Jarrín. Iniciará contactos con los principales

personeros de los partidos tradicionales.22/ Especialmente con

los del partido Liberal, quienes buscaban liderar una f6rmula

contraria al plan y vieron necesario negociar con personeros

del Gobierno. Fórmula que, eventuaIffiente, arrastraría al con

junto de partidos alineados dentro de la tesis de la Constitu

yente.

Una segunda perspectiva fue la de crear "condiciones ob

jetivas" que justificaran un congelamiento del plan. Esto es,

crear un ambiente político poco proicio a la realización del

plan a través de una serie de actos de provocación en contra

29/ los ccntactos más visibles del Ministro JarrÚl serán: En Junio de
1976, los liberales piden una reunión con personeros oficiales del
régimen para proponer una fónnula alternativa al plan. El Ministro
Jarrín calificará de "actitud positiva" la iniciativa liberal. El
e:trnercio. (3 de Julio de 1976). Posterionnente, en el mes de Sep
tiembre, las reuniones del "segundo d.í.ál.oqo" serán básicamente ron
el Partido Liberal y el blCXJUe de partidos tradicionales.
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de diversos sectores.

En esta dirección se inscriben actitudes como la clausura

violenta de una reunión de Obispos de diferentes nacionalida

des en la ciudad de Riobamba;30/ y la prisión masiva de diri

gentes de UNADE,3!! organización política de reciente formación.

Detenciones de dirigentes políticos, condicionamientos a las

actividades de los diferentes partidos y declaraciones que ten

dían a crear inseguridad en el cumplimiento del plan. 33/

En definitiva, con la propuesta de la tendencia derechis-

ta de las Fuerzas Armadas, en la sociedad y en el escenario

político quedaron planteados dos opciones políticas: por un lado,

30/

3!1

32/

Ibid. (13 de Agosto de 1976). El Subsecretario del Ministerio de Go
bierno, xavier Manrique, "invitará a salir del país a 37 religiosos
de diferentes nacionalidades a quienes acusa de "intervenir en asun
tos de política interna", intentando "subvertir el orden". Manifesta
que se encontzaron en la reunión documentos de colaboración entre
''marxistas y cristianos."
Ibid. (14 de Agosto de 1976).
Dirigentes de UNADE, agrupaci6n política de reciente fonnaci6n, con
vocaron a una reuni6n política para confonnar un "Frente Demx:rático"
que pennita realizar la "transfonnación definitiva del Ecuador." El
Ministerio de Gobierno consideró a dicha reunión caro "subversiva"
y la clausuró violentamente. se detuvieron a 36 Personas. El Minis
tro Jarrín declarará que esta reunión política guardó relación con
la reunión de Obispos de Riobamba en el roes de Agosto. AdE!1lás, que
los dirigentes de UNADE "estaban listos a iniciar la fase de guerri
llas... " Ibid. (28 de Noviembre de 1976 y 8 de Diciembre de 1976).
Por ejeroplo, las detenciones de Vicente Ortuño (Partido Nacionalis
ta Revolucionario»; camilo Mena, Rector de la Universidad central
de Quito; Fausto Abad (Partido Nacionalista Revolucionario) ; Al::rl6n
Calderón M..1ñoz (Frente Radical Alfarista). No se aclaran atentados
a Edgar Ponce, dí.r.íqaente de los trabajadores eléctricos; a la Re
vista Vistazo, de Guayaquil, etc.
El Ministro Jarrín dispuso la obligación de los Partidos políticos
de infamar al Ministerio de cualquier reunión que intenten reali
zar. Ibid. (9 de Diciembre de 1976).



una propuesta democrática y, por otro, la prolongación de la

forma dictatorial de ejercicio del poder. Democracia y dicta

dura se constituyeron en alternativas políticas alrededor de

las cuales se definirán los diversos actores presentes en el

escenario.

Sin embargo, al interior de la propuesta democrática se

perfilaron diversos modos de entender el problema democráti

co. Para amplios sectores populares. esta, la democracia, t~

nía que pasar, necesariamente, por reformas de orden estruc

tural que permitan una efectiva participaci6n popular en la

construcci6n de una democracia sustantiva. Para muchos, acto

res políticos, el problema democrático se redujo a la neces~

dad de flexibilizar el rígido sistema político prevaleciente.

para lo cual era necesario relegar a los representantes poI!

ticos tradicionales e impulsar reformas políticas. Con estas,

se esperaba en el futuro, que se genere una ampliación de la

participación política dentro del marco de un régimen democr~

tico-representantivo. Por último, una variante impulsada por

algunos partidos tradicionales que consistía en mantener meca

nismos de exclusi6n política y que se expresaba en la tesis de

la Asamblea Constituyente.

2.1.2.2 El Significado de las Tácticas de la De

recha Militar en el Marco de la Inicia

tiva oficial.

La decisi6n del Gobierno, de formar comi

siones, encargadas de elaborar las alternativas constituciona

les, significaban una convocatoria a las diferentes fuerzas po

lrticas a participar en la implementaci6n del plan. O sea, con

cretizar el suficiente apoyo político inicial, que permita lb

realización de la propuesta oflcial. Esta bdsqueda de inter]o"·
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cutores válidos a la iniciativa del Gobierr\o se la canaliz6 a

través de las tácticas de la tendencia derechista estatal. Si

para esta, fue necesario buscar apoyo a sus propuestas deses

tabilizadoras, esta búsqueda sirvió de base para reclutar ap~

yo político a la iniciativa oficial.

En la fase de elaboraci6n del Plan de Reestructuración

Jurídica, (Enero a Julio de 1976) la iniciativa oficial impu~

só la organización de las fuerzas políticas en base a esa pr~

puesta. Su resultado fue la conformaci6n de un activo bloque

de partidos tradicionales, oficialmente agrupó a nueve organ~

zaciones de este signo, que tuvieron mayor presencia en el e~

cenario político, por su antiguo prestigio y por constituirse

en los principales competidores por la iniciativa política con

el Gobierno.

En los meses que median entre Junio y Diciembre de 1976,

la convocatoria a participar en el proceso político provocará

importantes desplazamientos en el esquema de fuerzas tradici~

nales. Se desarrollarán en los partidos de este signo que bus

carán competir con la iniciativa gubernamental y básicamente

consisti6 en formas de construir la tramoya del escenario y el

nuevo régimen.

La inicial presentaci6n unitaria se convirti6 en aparente

frente a la decisión estatal de conducir la entrega del poder

descartando la fórmula a la Asamblea Constituyente. Al interior

de este bloque se incubaron múltiples tendencias que posterior

mente cristalizarán en opciones tácticas claramente identifica

bles.
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Básicamente se delinaron tres tendencias: una, que busc6

negociar directamente con personeros del régimen un gobierno

cívico-militar que descarte el plan, liderada por el Partido

Liberal. Dos, sectores que tendieron a aceptar el plan pro

puesto por el Gobierno con el interés de conducirlo "desde

dentro" 33/ y que desvirtGe el carácter antitradicional del

plan. Y, tres, partidos que optaron por negarse a participar

en el proceso, para cuestionarlo "desde fuera.,,34/

Los portadores de estas tendencias no descartaron la po

sibilidad de apoyar a la que mayores opciones de éxito mues

tre en la escena política. Por esta razón, mantuvieron una

cierta ambiguedad en delinear sus movimientos tácticos.

Frente a un espectro partidista tradicional que se carac

teriz6 por propuestas políticas circunstanciales, de corto pla

zo y sin mayor alcance, la búsqueda de apoyo político del Mi

nistro Jarrín no tuvo el éxito esperado. Además, se suma la

posición antimilitarista de viejo cuño, de un buen número de

los partidos tradicionales que interfirió la formación del co~

senso interno a las Fuerzas Armadas para permitir una conver

gencia con dicho sector politico. Por otro lado, la oposición

33' Algunos partidos del bloque tradicional, caro el Partido Patriótico
Popular (PPP) y AR.'i'E, hicieron mmerosas rranifestaciones de apoyo
al plan. Dentiro de esta tendencia tambiél: se inscribieron el socí.al.
Cristiano y el Conservador.

34/ Los principales partidos de esta tendencia son el Partido Naciona
lista Revolucionario ~ el Nacional Velasquista y el Frente Pancista.


